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BOLETÍN OFICI AL
DE t_A PRpyíNGlA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCKDÑ^^MCentros oficiales de Madrid.—Llevado a dom'cilic^^M• mestee, 30 pesetas; semestre, 60, y un año, 120.Centros o)iciales fuera de Madrid'.—Trimestre \u25a0?<, peseM
j tas ¡semestre, 70, y un año, 140.

- 1-
Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-B¡ "?e »

tJe!> ¿i pesetas ; semestre, 70, y un año, 140 :y fuera
!• de Madrid, 40 al trimestre ; 80 al semestre, y 160 al año.¡ Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-i ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, «

(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital *j
directamente por medio de carta a la Administración con-.inclusión del importe por Giro Postal

TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje unejemplar en el sitio *iáe costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibp de! aséente •

tri-

|- Anuncios judiciales y oficiales, línea o frac-

Pesetas

Anuncios particulares y avisos financieros... 5,00
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncfr.

Cion

Administración y Talleres:
'

Paseo del Doctor Esquerdo, 53 (Hospital de Sa¿ Tuan
<íe 'Dios).

—
1-etefs. 26 =;8 14 y 2.-; 1,2 02'.

—
Apd 0 'o"7HORAS: Mañana: De q a 1,1,0. Tarde: De 4 aV

Número corriente : Una peseta.

Número atrasado :-J,50 pesetas

GOBIERNO DE LA NACIÓN Artículo. quinto. En los Ayuntamien-
tos.en que haya sido anulada parcial o to-
talmente la elección' de Concejales, la
constitución tendrá lugar conforme a las
normas que al efecto /se dicten".

ORDEN DEL" DÍA de 7 y 21 de marzo" dé 1947, qué fué
sancionado por la. Comisaría General
.para la Ordenación UrBana dé Ma-
drid, podrán los prapietarois de las
fincas expropiadas en aquel sector que
se crean con derecho a reversión so-
licitar ésta en el plazo de un. mes, "a
contar 'dé la" fecha. de la notificación
correspondiente o, en su defecto, dela inserción del presente en el Bole-
tín Oficial de la provincia, para tra-
mitar y resolver dicha reversión conarregio a los preceptos pertinentes
acerca del particular.

Ministerio de. Ia Gobernación
Hacienda

DECRETO lie 21 de enero de 1949 por
el que se dictan normas para la'renova-
ción de las Corporaciones Municipales.

Declarar aprobado definitivamente el
Presupuesto Extraordinario de «Pactos y
mejora de servicios provinciales», cuyo
proyecto fué objeto de acuerdo de la Co-
misión Gestora en sesión dé 31-de diciem-
bre último, sin que haya sido presentada,
en el tiempo» determinado en el -artícu-
lo 241 del Decreto dé 25 de enero- de
1946"; reclamación alguna contra el men-
cionado proyecto, y que se tramite el
Presupuesto aludido con arreglo a las'
formalidades prevenidas en ios artículos
242 y siguientes del referido Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decre-
to,-dado en El Pardo, á veintiuno de ene-
rode milnovecientos cuarenta y nueve.

-
Siendo necesario proceda a lacoosfitú.

jcióñ de los- Ayuntamientos, dando pose-
sión de sus cargoseados Concejales elegi-
dos con focme al Decreto de treinta;^de
septiembre último, e ínterin se publica la
Ley articulada de Régimen Local,.es in-
dispensable dictar algunas normas seña-
lando '.fecha y forma para -la renovación
de las Corporaciones municipales.

FRANCISCO FRANCO
ElMinistro de la Gobernación,

Bl?AS PÉREZ GONZÁLEZ

(Publicado en el.Boletín Oficial del Es-
tado del 2.5 de enero.)

(G.'-C.-,335 ) Madrid, 25 de enero de 1949.—-Él Pre-
sidente, firmado y rubricado: M. Os-
sorio.

Madrid, 21 dé enero de 1949.-— ÉlSecretario, 51. Berdejo.:
En su virtud, a propuesta del Ministro

de la....Gobernación,- y previa v delibera-
ción del Consejo dé Ministros/ GOBIERNO CIVIL (Q.— 13.613)

Dispongo Servicio Provincial tíe Ganadería
Servicios Recaudatorios

rtici- Los Coocejalejjíeje-
gidos conlornie al Decreto de. treinta ele
septiembre de milnovecientos cuarenta y
ochó' se posesionarán de sus cargos en se-
sión extraordinaria quezal efecto* cele-
bren los Ayuntamientos respectivos el do-
mingo día seis de, febrero próximo, á las
diez de ,'la mañana.. Las nuevas Corpora-
ciones quedarán constituidas bajo la pre-
sidencia de Ios-Alcaldes que en J.á misma-
lecha se hallen en el ejercicio del cargo y
con Jas formalidades que determinan losartículos, cuarenta* y ocho y cuarenta ynueve de la precitada disposición.

EMPA0*R O NAMIENTO para la exac-
ción de la TASA PROVINCIAL DE

RODAJE DE 1949

PROVIDENCIAS JUDICIALES
CIRCULARES JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIADe acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 17 del vigente Reglamento de Epí*
zootias, .este Gobierno declara oficialmen-
te extinguida la peste en el- ganado por-
cino de varios vecinos de'El Álamo, en-
fermedad que 'fué ,dco'a rada oficialmente,
en el .Boletín Oficial de la.provincia
número 84, de. 8 de abril último.

La Comisión .Gestora de esta Excelen-
tísima Diputación Provincial, en sesión
de 15 del actual, adoptó, entre otros, él
-siguiente acuerdo:

«Declarar válido el empadronamiento
de la Tasa provinciaJ.de Rodaje de 194-8para el actual ejercicio de iQijof. v decla-
rar abierto ev plazo de un mes, qv.-
msnzará el día í.° de febrero próximo,
a fin de que-, ios contribuyentes puedan
formular reclamaciones por haber varia-
do sus bases tributarias en disminución
o elevación de su clasificación anterior,
como -asimismo puedan solicitar- las altas
o bajas de "los vehículos correspondien-
tes.»

Juzgado numero '3
EDICTO

En virtud de providencia dictada en
este día por el señor Juez de primera
instancia número tres, de esta capital,
en Jos autos de juicio ejecutivo seguid
dos a instancia -de. don Adriano Beren-
guer" Vivas, contra don Manuel Pérez
Rodríguez, sobre reclamación de can-
tidad, se sacan a. la venta en públicay primera subasta, término de. ochodías, los bienes muebles, cajas de bo-
tellas de diferentes bebidas v derechosde traspaso del bar .Nervíón, embar-gado al deudor, y cuyo detalle aparece
en el informe-tasación -"del perito donLuis Morodo .Abel.

Lo que . se hace público para general
conocí mientoJ^^^^^^^^^^^^^^^^B

B¡Madrid, iide enere de 1949.— El Go-
rradar Civil, Carlos Ruiz.Artículo segundo. Los Concejales, co-

mo requisito previo a su: posesión, debe-
rás ¡prestar juramento de defender los in-
tereses morales y materiales del Munici-
pio, dentro del mejor servicio de España,
y de lealtad al Jefe del Estado.

(G. C—305)

De aeuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 17 del vigente Reglamento de Epi-
zootias, este Gobernó declara oficialmen-
te extinguida Ha agalaxia contagiosa en
el ganado ovino de don Bernardo Gibaja
Perdiguero, de AÍcoberdas ,: enfermedad
que fué declarada oficialmente en" el Bo-
letín- Oetctal núm. *¿j.o, do 12 de junio
último.

Artículo tercero. Conforme a la Base
sexta de las de. Régimen Local aprobadaspor la Ley de diecisiete de juliodé milñoC

.vecienfos cuarenta y cinco, .el Alcalde de-
signará entre los Concejales del respectivo
Ayuntamiento tantos Tenientes de Alcal-de como distritos existan en el término
municipal. Cuando nava un solo distrito

'
nombrará dos tenientes de Alcalde, si el
Ayuntamiento ¿tuviese 'Comisión Perma-
nente, y uno solo si no la tuviera. Den- .
'rodé las necesidades- del servicio, en la
resignación de Tenientes de Alcalde se
Procurará guardar la debida- ponderaciónpara que,_ a

-
ser posible, tengan igual re-

presentación numérica en la Comisión,
ermanante cada uno de los tres grupos'

«2 Concejales que- integran la Gorpora-
c 'f>n municipal. -

Lo que se hace público para conoci-
miento de ios contribuyentes afectados
por dicha Tasa, los- cuales se podrán .di-
rigir para eualquér consulta a los Se-
cretarios de los Municipios respectivos,
quieres les informarán ai efecto.

Madrid, 22 de enero de 1949.
—

El Se-
cnet:i' v JFérr.ández-
Yáñez.

Iara que tenga lugar la citada su-
basta, que se. celebrará en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la ca-
lle del General Castaños, número uno
$e fia señalado ei día .doce de febreropróximo, a las once de su mañana ; ad-
'virtiéndose a los licitadores:

Lo que se hace público para general
.conocimiento.

Madrid, 1 1 -4e enero de 1949.— El Go-
bernador "Civil, Carlos Ruiz.

\u25a0—5\5)

(G. C 306) Ayiintamiente de Madrid
Secretaría.— Sección de Ensanche

Cjue no se admitían, posturas que no
cubran las dos terceras partes de ia
cantidad de ciento' ochenta y seis" mil
ciento ochenta pesetas, en que hansido, tasados pericialmemnte dichosbienes ;v

De conformidad con ,los_ preceptos
de la vigente ley de Expropiación.
Forzosa* y su Reglamento, y en armcv
nía -con el R. D. de 10 de agosto de
1919, dictado en relación con aquéllos,
se hace saber por el presente anuncio
que habiéndose modificado las alinea-
ciones de ¿¡a glorieta formada por las
calles.de Isaac Peral, Cea Bermúdéz
y el pSseo de Aceiteros, con arreglo al
proyecto aprobado por .la E*xcV.en:i-
s:«na Comisión Municipal Permanen-

Pleno, en, sesiones

Diputación Provincial
de- Madrid

COMISIOX GESTORA Que para tomar parte eñ la subasta
deberán consignar "previamente unacantidad igual, por lo menos, al diez
por ciento de la expresada, sin cuvo
requisito no serán-admitidos.

Articulo cuarto. En la- sesión de cons-
'tucióft, el AlcaJde dará cuenta al Avun-
amiento d% las designaciones dé Tenien-
|
ef

'ie. Alcalde y de las delegaciones, quees haya conferido, quedando así c'onsti-
rU

'vt (-omis";ón. Permanente en todos
¡¡^¿\u25a0""'"T 1 " ' ''

1 dos mil habr-

- En virtud de las-facultades que me es-
tán atribuidas, he disrfuesto convocar a la
Comisión Gestora de ¡esta Excma.. Dipu-
tación Provincial a sesión extraordinaria
;para el día 29 del actual, a las trece ho-

en el Saióq de Sesiones de la Cor-
poración, para deliberar y resolver sobre
el. siguiente

- •

Y para su publicación en e! Bole-
tín Oficial de esta provincia, se expi-
de el presente en Madrid, a veintidósde enero d*mil novecientos cuarenta

tafites
te v
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y nueve.— SI Secretario, Pedro Pérez
Alonso.—El Juez de primera instan-

(ilegible™

Para el' acto del remate se ha se-
ñalado el día nueve de febrero próxi-
mo, a las doce horas, en la Sala au-'

d'iencia de este Juzgado, y será bajo
las siguientes condiciones -.

Que servirá de tipo para la subasta
el precio de tasación, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terce-

ras partes del.mismo.

JUZGADO -NUMERO n cientos cuarenta y nueve.
—

El Secre-
tario, P. S-, Arturo Roldan.

—
-Visto

bueno: El Jue«z de primera instancia,
Adolfo Suárez.

CÉDULA DÉ CITACIÓN

(A.—10.534),
Én virtud dé providencia dictada

en el día de hoy por este Juzgado de
primera instancia número once, en el
juicio declarativo de mayor cuantía
que sé* tramita a instancia de don Fé-
lixJiméno Olalla, contra don Vicente
Cárdenas Montilla, en reclamación
de cantidad, se ha acordado sé cite
¡por segunda vez,- por medio de esta
cédula, que se insertará en él Bole-
tín Oficial de la provincia dé Ma-
drid, en atención*~a desconocerse su

paradero, a .don Vicente Cárdenas
¡Montoya, para que el día cuatro de
febrero próximo-, a las once de su ma-

ñana/ comparezca ante el expresado
Juzgado, sito en la calle del Geaeral

-Castaños, número uno, Madrid, a fin
de 'prestar confesión, en juicio, cuya
diligencia ha sido solicitada por-4a re-
presentación dé la parte demandan-
te;previniéndole que de no compare-
cer sin justa'causa que se lo impida,
le «parará el perjuicio a que en dere-
cho haya lugar y podrá ser tenido
por confeso en la certeza de las.ppsi-

, ciones presentadas, si fueren declara-
das pertinentes.

Madrid, dieciocho de enero. dé mil
novecientos cuarenta y nueve.

— El
Secretario (ilegible).

- * (A.—10.540)

JUZGADO NUMERO 7
1UZGADO NUMERO idEDICTO

EBrlCT©Don Federico Rodríguez Solano y
Espín, Juez de pritnera instanaa
número quince, de esta capital, con
jurisdicción prorrogada en este del
número siete, de la misma*.

"Por ef presente, y en. virtud-de pro-*
videncia dictada con- esta fecha, er la
pieza sobre reconocimiento,
"graduación y pago de los créditos del
concurso de acreedores de don Pedro
Ruiz Martínez, .se cita a Junta de
acreedores paráél día diecisiete de fe-
brero próximo, a las doce horas, en el
local del' Juzgado de primera instan-
cia número catorce, de esta cífpitai, si-
to en la calle del General Castaños,
r-tímero uno, piso primero, a fin de
proceder a la graduación de créditos.

Dado en Madrid, a diecinueve de
enero de mil novecientos cuarenta y
nueve, para su publicación en- el Bo-
letín' Oficial de esta provincia. —El
Secretario, Manüel Cornelias.

—
El

Juez de primera instancia (ilegible).

Que los que de'seen tomar parte en
el remate deberán consignar previa-
mente, enJa mesa del Juzgado o en
establecimiento público. destinado al
.efecto, ,el diez por ciento del expre-
sado tipo, s;n cuyo requisito no serán
admitidos.

Hago saber . Que en este Juzgado
se siguen autos "de juicio ejecutivo a
instanciá''del Procurador don Santos
de Gandarillas, en nombre de don
Luis Beresaluce Martínez, contra don

José Arribas Hinojar, sobre reclama-
ción de cantidad, en los que, por pro-
videncia de este día, se ha acordado,
a instancia de dicha parte, sacar a la
venta en primera y pública subasta,

por término de ocho días y precio de
tasación, los bienes muebles embar-
gados a dicho deudor, y que se re-
fieren a un recibimiento, despacho,
comedor, cuarto árabe y cuarto de es-
tar, cuya descripción obra unida a

los autos imás detallada, y han sido
.tasados en c'ncuerrta^Mresmi^ua-pesetasH

Que los bienes están en el domici-
lio de la Sociedad, caljp de Sebastián
Elcano, números dieciocho y veinte,
de esta capital, ¿onde podrá* ser'exa-
minados los bienes por los licitadores.

Dado en Madrid; a veinte de ene-
ro- de mil novecientos cuarenta ynue-
ve.

—El Secretario, José María iLópez-
Orozco.-

—
El Juez de primera rnstan-

cia, Federico R. Solano.
(A.-I0.538)

(A.—10.535)
JUZGADO. NUMERO 7

EBIOT©
JUZGADO NUMERO 15 ,

EDICTO

•.
WPi lia señalado el día
bcho de. febrero próximo, a las doce
horas, en la Sala audiencia de este

Juzgado, y regirán las siguientes con-
diciones' :

Don Federico Rodríguez Solano y
Espín, Juez de primera instancia
número quince, -de esta capital, con
jurisdicción prorrogada en este dsl

(fe C—308) (C.-4-&45) Don Federico Rodríguez Solano y
Esp'ín, Juez de primera instancia;
número quince de Madrid. .'*número siete, de la misma

JUZGADO NUMERO 13
Que servirá de tipo para la subasta

el precio de tasación, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos ter-

ceras partes del indicado tipo.

Hago saber: Que en este Juzgado
número séte se siguen autos de jui-
cio ejecutivo a instancia del Procu-
rador don Tomás Romero Nistal, en-
nombre del Banco Rural, Sociedad'
Anónima, contra don Antonio Duran
Pulido, sobre pago de cantidad, en
los que por providencia de este -día
se ha acordado, sacar a la venta en
primera y pública subasta, por tér^
mino de ocho días y precio de tasa-
xión, los bienes muebles embargados
al ejecutado, consistentes en ;

EDICTO Por el presente se anuncia la. venta
en públic asubasta por primera vez de
los siguientes bienes :En virtud de lo acordado en .provi-

dencia dictada en el^dfe de hoy por
el señor don Adolfo Suárezi Manteo-
la,. Juez- de primera instancia númer®
trece, de los de esta capj'al.'' en autos

ejecutivos seguidos por don Ignacio
Diez Sixto, contra doña María Cruz
Alonso Monzón, en reclamación de
diez mil pesetas, intereses y costas,

se sacan a fá venia por primera' vez,

én pública 'subasta y por la cantidad
de setenta y-un mil ochocientas-quin-
ce pesetas, en que han sido tasados,

»Una básctidaindustrialpara_dos-
kilosH

Una máquina de rE"tT^««|)^^B
«Yost», tipo 20, ...quinientas pesétaHB-

Un aparatr? de radio «marea «Lumol
phon», núm. 30, cuatrocientas pe-J
setas.

marca

Que los que deseen tomar parte en
el, remate deberán consignar previa-
mente, en la mesa' del Juzgado o es-
tablecimiento público destinado al
efecto, el diez por ciento de expresado
tipo, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

.Un comedor, -compuesto de mesa
con armario, aparador y seis sillas cié
madera, seiscientas veinte pesetas.

Que los bienes están en poder del
deudor, don José Arribas Hinojar,
que habita en esta capital, 'éalle de
Toledo, número setenta y siete,*don-
de podrán ser exanv nados por los li-
citadores.

En la fábrica' de, conservas
Un comedor".
Un aparato de.radi'Q.
Una alfombra.
Una lámpara de bronce.
Un cuadro.
Uh gabinete.
Una lámpara de cuatro brazos, ara-

Treinta, cubas de unas treinta arro-
bas llenas de paire de tomate,-seiscien-
tas sesenta pesetas. ., '

Nueve cubas .de veinte arrobas cor
igual contenido, cuatrocientas cuaren-

pesetasH
I ñte para doce
KÜOS.

Diez seras de esparto parácarbón.
Dos palas.
Dos cribas ;y
Dos cogedores.' .„\u25a0

Dado en Madrid, a diecinueve.de
enero de mil novecientos cuarenta y
nueve.

—
El Secretario, José María

López-Orozco. —
El Juez de primera

instancia, Federico R. Solano.

\u25a0^^^ ojalata,
marca dC.D. J. M.», cien pesetas.

Un pasador de puré, cincuenta pe-
setas.

Una máquina pestañadora, doscien-'
tas cincuenta pesetas.

ñas

Otra alfombra. -
Un armarjo ropero
Un perchero ;y
Un arcón.

(A.—10.537) Y diferentes muebles y los derechos
de" traspaso de la carbonería y alma-
cén, sitos en la calle del Cardenal Cis-
neros, números veintiuno y treinta y
dos, respectivamente.

Cuya subasta deberá-tener lugar en
la Safa audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del -General Castaños, nú-

JUZGADO NUMERO 7 Tasados todos ellos en la cantidad
de. trece mil quinientas cincuenta pe- Una máquina cerradora

trescientas pesetas.-
de ¡atas,

I>on Federico Rodríguez Solano y
Espín, Juez de primera instancia
número quince," de esta capital, con
jurisdico'ón prorrogada en este del
número siete, de !a misma. .

EDICTO
setas

Una máquina para desabollar bo-
tes, trescientas pesetas.

Uña máquina cortante botes,

desciernas pesetas.

Para tal acto se ha señalado el día
diez de febrero próximo,, a las doce
horas, en -la Sala audiencia, de este
Juzgado, bajo las siguientes condi- mero uno, el día diez de -febrero pró-

ximo, a. las once de su mañana; pre-
viniéndose :

Un motor eléctrico ¡(Siemens» de
2 HP, con su instalación, mil pesetas.

Un horno mecánico con puertas,
quinientas peseras.

Hago saber :Que en este Juzgado
número siete se siguen autos de jui-
cio ejecutivo a instancia del Procura-
dor don Luis de Santiago, en nombre
de don Francisco Novela Picallo,
contra la Sociedad «Oxywood», sobre
"reclamación de cantidad, en los cua-r
les, a instana'a del actor,, y por pro-
videncia de este día, se ha acordado
sacar a la venta en primera y pública
subasta,, por término dé ocfio días y
precio tíe tasación, los bienes muebles
embargados a la referida Sociedad,
y que son los siguientes:

cuines

Que Servirá de tipo para el remate
01 precio de tasación, no admitiéndo-
se posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes del mismo. ,

Que no se admitirán posturas^que
no cubran las dos terceras partes" de
la tasación jfl Cuatro calderas con su horno, cua-

trocientas pesetas/
Cinciiénta"*mil botes de hojalata-.va-

cíos,*quinientas pesetas.
Trescientos mil botes de cristal va-

cíos,, mil quinientas pesetas.
Una cocina grande con horno, sm

instalar, seiscientas, pesetas.
Un caldero grande, cincuenta pe*

setas. \u25a0

Que ios que deseen tomar parte en
la Subasta deberán consignar previa-
mente, en ia mesa del Juzgado o en'
establecimiento público*' destinado al
efecto, el diez por ciento del expresa-
do tipo, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

*

|^^^^ r parte en la subasta
deberán consignar previamente los li-
citadores que lo intenten, en la mesa
del Juzgado o en el establecimiento
déátinado, al efecto^ una cantidad
'gual, por lomenos, al diez por ciento
del indicado. tipo; y ,

Que los referidos efectos se en-
cuentran depositados en poder de la
deudora doña María Cruz Alonso, do-
miciliada en la calle delCardenal Cis-
neros, número veintiuno, donde po-
drán ser examínanos por los que de-
seen interesarse en "la licitación.

Que los bienes se encuentran en
poder "del ejecutado, que "habita en
Madrid, avenida del Valle, número
cuarenta y dos, hotel, donde podrán
ser examinados.

I üadera, veinte
pesetas.

Cuarenta cubos de distintos tama-
ños, ochenta pesetas. *

. Cuarenta cajones de madera, dn? 2

pesetas.
—Trescientas botellas con puré de to-

mate, trescientas pesetas..*\jna máquina emplomadora, cua-
trocientas pesetas.

Una máquina moldurera, de sesen-
ta milímeros, marca ¡(Sansón»., sin
número, tasada-eri tres mil pesetas.

Cuatrocientos metros cuadrados de
losetas, d'e veinticinco por quince, fa-
bricadas, que han sido tasadas

-
en

veinte mil pesetas.

Dado en Madrid, a veinte de enero
de mi^ novecientos cuaresta v rijuéve.
El Secretario, José María JLópez-
Orozco.— El Juez dé primera instan-
cia, Federico R. Solano.

Y para' que tenga lugar su inser-
ción en el Boletín OFjciAL*de esta
provincia, expido el presente, con el
visto bueno del señor Juez, en Ma-
drid', a quince de enero de mil1nove-

Y que todo ello hace un total de
veintitrés mil pesetas. (A^-io.540
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Una máquina cerradora, sin insía- JUZGADO NUMERO 15 deseen en tel "domicilio en que se en-
cuentran depositados.lar, trescientas .pesetas.

Una báscula para trescientos kilc>-
o-ramos y dos más de mader a r. qui-
nientas pesetas.

-'Instalación- para uso de la iábíica,

doscientos cincuenta pesetas.

EDicjro

aludido-tipo, 'sin cuyo requisito no
serán .admitidos.

El Juez de primera instancia núme-*
ro quince

Y para que sea inserto en el Bole-
tín Oficial de esta .provincia, se ex-
pide en Madrid, a diecinueve de ene-
ro de mil novecientos cuarenta y nue-
ve.

— El Secretario judicial, Nicolás
Cortés.

—
El Juez de primera instan-

cia (ilegible).
'

.'-'\u25a0'..'

Que podrán hacerse «proposiciones
a calidad de ceder el remate a un'ter-
cero ; v

Hace saber . Que én este Juzgado
-se siguen autos a instancias de don
Ángel Fernández :de Pedro, contra
don Gabriel García Tomás, sobre pa-
go dé 7.000 pesetas, importe de una
letra dé cambio, ga#os de protesto,
intereses y costas, en los cuales" por
providencia de este día se ha dispues-
to sacar a la ventajen, pública subasta,
por primera vez, los bienes muebles
embargados al deudor, depositados en
"fe calle de Máiquez, número seis r se-
guido centro, cuyos bienes consisten
en un despacho, tres armarios, una
cOq'ueta.'una mesa, dos sillas y una
máquina de coser marca «Singer»,
"modelo muy antiguo ; todos los que
han sido tasados en la suma de 'dos
mil seiscientas diez pesetas.

Que los bienes que.se siibásfan se
encuentran en poder del deudor, en su
domio'liq de Ciudad Lineal," Pablo
Vidal, número tres, hete',.

Total., diez mil doscientas, treinta

I
\u25a0ruícha LSta tendrá lugar, «ioble y

Simultáneamente, en. los Juzgados dé
primera instancia de Getafe y en este

núfhero quince dé Madrid, Secretaría"
de don Nicolás Cortés, sito en e! piso
secundo de la-cálle del General Casta-
ños, número- uno, él próximo día do-
ce de febrero venidero, a las once- de
su mañana, bajo las siguiente-

(G- C \u25a0—337) (C.—
-
4-644) Dado en Madrid, a dieciocho de

-enero de mil novecientos cuarenta y
nueve,., para su publicación en el Bo-
letín Qftial ¿e esta- provincia.—El
Secretario, M. Gómez de Pimitla.—
El Juez de primera -instancia, Tomás
Marco Garmendia.

JUZGADO NUMERO 16

Don Tomás Marco Garmediá, Juez
de primera instancia del número
diez, con jurisdicción prorrogada
en este- del húmero dieo'séis, de
Madrid.

EDICTQ

(A.
—

10.542)

Condiciones
¡r.

JUZGADOS MUHIGiPALES

Servirásde tipo para la subasta el de

la tasación,' o sean las diez miidos-,
[cientas treinta pesetas.

Por el presente" hago saber :Que
én este Juzgado de mi cargo se tra-
mitan autos de juicio-ejecutivo, pro-
movidos por don José Roldan Estar-
ras; representado por el

'

Procurador
don. José Bascan, -contra don Cecilio
Almeida Orti,. sobre reclamación de
cantidad ; en cuyos, autos, en provi-
dencia ele este "día, he acordado- la
venta en pública subasta, por prime-
ra vez,, término de ocho dias,, de

JUZGADO NUMERO 6

EDICTO
No se admitirán posturas inferiores
ilas dos terceras partes del: referido
apo. *.

Don Rafael García de! Casero, Juez
municipal titular, del Juzgado nú-.

> Dicha subasta se celebrará en la
Sala audiencia de ese Juzgado el día
odio de febrero próximo, y hora de
las once de su mañana, sito en la ca-
sa número uno dé la callj^del Gene-
ral Castaños, piso segundo, bajo las
siguientes

' •

•mero seis, de los de ésta capital
Para tomar parte' en la subasta' de-

L'berán. consignar previamente los íicí-
'\u25a0fadores el diez por ciento del tipo in-
dicado. '

Hago saber : Que en- el expediente
de- proceso de cognición seguido en
este Juzgado bajo.el número noventa
y nueve de orden, del año mil nove-
cientos cuarenta* y ocho, a instancia
de doña.Saturnina Arellano Benáyas,
asistida de su esposo don Segundo
Sánchez González, representada por
el Letrado don Luis Bravo Villasan-
te, contra don Félix Quintana- Vil-
ches, sobre reclamación de dos mil se-
tecientas doce pesetas con ochenta y
cuatro céntimos, por' providencia de"1

día de hoy.se ha acordado sacar a la
venta, por primera vez, en pública
subasta, diferentes bienes muebles em-
bargados eñ período de ejecución de
sentencia firme como, de !a propiedad
de dicho demandado,, señor .Quintana
Vilches, los que han sido tasados en
la cantidad de ófcce mil setecientas
cincuenta pesetas, y que se hallan de-

Los bienes tasados- y que se descri-
beri anteriormente se'-encúentran de-
positados en poder de don Florentino
Sánchez Díaz, vecino de Pinto, y de-
mandado en los autos ejecutivos se-
guidos en este Juzgado de primera ins^
tancia número quince, a instancia- de
Unión Maderera Española, contra el
expresado_ deudor, sobre" reclamación
de cantidadH

Los'bénes mueb'és embargados al
deudor, y cu va reseña consta en au-
tos y en el informe pericial.

Condiciones

Primera
Servirá de tipo para ;la. subasta la

cantidad en qué han sido tasados los
bienes, no admitiéndose posturas que
no cubran las dos terceras partes de
dicho tipo, debiendo los licitadores
-que deseen tomar parte consignar pre-
viamente, en la mesa del Juzgado, el
diez por ciento en efectivo metálico
delmismo, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos a licitación.

Habiéndose" señalado para el,, acto
del remate, que tendrá lugar en este
Juzg-ado (-General Castaños, uno, se-
gundo),-el. día once de febrero próxi-
mo, a las once horas, bajo las condi-
cíones- siguientes i

|^^^ diecisiete dé
enero de 'mil novecientos cuarenta y
ocho, para su publicación en el Bole-
tín Oficial- de la-provincia.— El Se-
cretario judicial, Nicdfás Cortés.— El
Juez de primera ."instancia, Federico
Rodríguez* Solano y-Espín.M

Que se tomará como tipo de esta
subasta el de*Ja tasación pericial, o
.sea la cantidad de finco mil -nove-
cientas veintiocho pesetas, y no se ad-
mitirán proposiciones'que no cubran
las dos terceras partes.Segunda Para toníar- parte en el remate de-
berán consignar previamente los lici-
tadores el diez por ciento efectivo, del

Los, referidos bienes mueles po-
drán, ser examinados por quienes lo

392 Comisión Gestora.— Extracto de los .acuerdos adoptados Sesión del div 31 de diciembre de '1948 380

tas rendidas por e! señor Ayudante Pagador' del Servio' o Forestal,
acreditando la inversión- de. los siguientes- libramientos: Números
5.450, 5.449, 4.770, 4"4Óo, 4.459. 4.456, 4I457, 4.455,. 4.454, 4-453 y
4-452, por 1.780,45, í'-33>,Jo, 3-348,35, 2.922,25, 2.493,50, 3-633.55, >

3-4ó3,45, •"•071,50. 2.852,10, 3.145,90 y 3-594,95 pesetas, ((Para traba-1
jos en consorcio con el Patrimonio Forestal del Estado»., y númerol
4.006, por 25.000 pesetas, ((Para pago de estudios dé proj-ectos de|
repoblación forestal, etc.»; todos de! corriente año|,^^^^^I^^^H^^^^l^^^^i^^K««««B

cláusula* adicional del contrato formalizado en escritura pública de fe-
cha 14 de abril de 1045 ; entendiéndose igualmente que el cuadro de
amortización, que sé -forme en su d'ía lo será en el plazo de cuarenta

y cuatro años, y que el tipo de interés y,demás condiciones serán las
que rija.i legalmente para las operaciones de¡ Banco en el momento
de- la consolidación" de la deuda, o sea en la citada fecha de -i.

0 de
ener > d; 1950.

».
*

pe*ti-
entes, y una vez"examinadas por la Comisión correspondiente, cuen-

tas rendidas por el señor Depositario de Fondos de la Corporación,
acreditando lá inversión del libramiento número 4J681, por 77.490,35
pesetas, ((Para materias primas y demás elementos para elaborar y
transformar», del corriente año, con destino al Colegio de San Fer* *

1.736. Conceder a María Escalera Gil, en prop'o nombre vén el
de su hijo menor de edad Pedro Rodríguez Escalera, en su calidad
respectiva de viuda y huérfano del que fué sepulturero del Hospital
Provincial, Tomás Rodríguez Socastro, fallecido en 15 de septiem-
bre último, Ja pensión vitalicia .anual de. 1.725 pesetas, como suma-
de los siguientes conceptos : 1.150 pesetas como 50 por 100 del suel-
do de 2.300, úhimo disfrutado por el causante, y en armonía con los
treinta, años, dos meses y catorce días de servicios que le son compu-
tables a" éste, más 575 pesetas como 50 por 100 dé dicha pensión, a;
virtud de io acordado por la Comisión Gestora en 11 de julio de

1945 ;haber pasivo que corresponde incrementar en. 115 pesetas, como
10 por 100 de la -pensión concedida,, en aplicación de lo previsto en
el artículo 30 del vigente Reglamento generaJ de Funcionarios, para
los casos de concurrencia de hijos menores de edad, y que se deven-

gará por los interesados hasta 18 de noviembre de 1952, feena en que
currjple la mayoría de edad el hijo supérstite ; en total, una -pensión
de 1.840 pesetas anuales, que percibirán los interesados desde 16 de
septiembre del año en curso, siguiente a la fecha del fallecimiento de
Tomás Rodríguez Socastro, con cargo a la.pertinente consignación
presupuestaria y en tanto conserven las condiciones legales para su
disfrute ; todo ello <3e conformidad con lo determinado en los artícu-
los-pertinentes del referido Reglamento.

nando

1 .748. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentaros perti-
nentes, \- una vez examinadas por la Comisión correspondiente,'cuen-
tas rendidas por el señor Jefe dol- Depósito Central de Farmacia, acre-
ditando la inversión de los siguientes libramientos: Números- 4.868,
4-37o, .5.361, 4.045 y 4.419, por 25.000, 25.000, 5.000, 5.000 y 5.000
pesetas, respectivamente, ¡(Para- adquisición y elaboración de produc-
tos .farmacéuticos», y número 3.809, por 10*008 pesetas,^(Para adqui-
sicón de maquinaria y material» ; todos del coffij-éñte año.

1-749- • Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, yuna vez examinadas por la Comisión correspondiente, cuen-
tas rend'idas por el P. Superior de los PP/'Salesianos, Di*ecfor del
Colegio de San Fernando, acreditando la inversión de lips siguientes
1¡bramier»o^ :"Números'4.5t6 y 4.777, por 25.000 y 50.000 pesetas,
"Para gastos de alimentac'ón» :número 4.778, por 8.918,60 pesetas,
"Para materias primas y demás elementos para elaborar y transfor-
mar», y número 4.043, por 25.1x5o pesetas.'éPara la central de calor
y combustijjle» ; todos del corriente año. *

g

•
i.737- Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-

nentes, y una vez examinadas por la Comisión correspondiente, cuen-
tas rendidas .por el señor Director de lá Inclusa y Colegio de la Paz,

acreditando ia inversión de los siguientes' libramientos; Número

"i-750- Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, y una vez examinadas por la Comisión correspondiente, cuen- 26-1-49—
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positados en poder" -de don Manuel
Díaz Águeda, domiciliado en la calle
de San Raimundo, número cuarenta y
cuatro, de está capital. \u25a0

—
confesión judicial, propuesta por el
actor ; apercibiéndole que de no com-
parecer le parará el perjuicio a que
haya lugar.

tual domicilio y paradero se ignoran,
comparecerá, el día 27 de enero, a las on-
ce horas, anfe la Sala audiencia de este

-
bal de faltas señalado para el día 21 (U
febrero; y hora de las diez de la maña-
na, al que deberá concurrir con los nnj
dios de prueba de que intente" valerse.

IR £

Juzgado, sito en la talle de Alberto Aguí-,
lera, 20, piso segundo; a celebrar juicio
verbal 'de iakas por lesiones-,., bajo el nú-
mero 741, de .1.948.

Para dicho acto .se ha
'
señalado eL

día siete de febrero próximo, .y hp.ra.
de las 'once d'e su mañana, el que ten-

drá lugar en la Audiencia de este-Juz-.
gado', sito" en la calle de Hermanos
Alvarez Quintero, número tres. piso,
segundo ; advirtiéndose a los licitado-
res que el acto tendrá lugar Con arre-
glo a las prevenciones contenidas- en
los artículos mil cuatrocientos noven-
ta y nueve y mil quinientos deja ley
de Enjuiciamiento Civil.>

Y para que sirva de citación en for-
ma a doña Aurora Cerezo Ortega y
su publicación en el Boletín Oficial
de la provincia* de Madrid" y tablón de
anuncios de este Juzgado,,, expido el
presente en Madrid, a once* de enero
de mil novecientos cuarenta y nueve-
Ante mí, Severiano Fernández. —

El
Juez, Eduardo Torres Ruiz.

(B—445)
--í-o<:

"TG. C.—261) (B.-422) Caja de Ahorros y.Monte de
-_ Piedad de MadridRoda Reí monte"" -(.Dominga)., de veinti- ,

cuatro años,- de estado soltera, hija"de \u25a0'-
"

Antonio y de Dolores, natural de
"

Pareja
(Guadalájara), cuyo actual domicilioy pa-
radero* se ignoran, comparecerá el día 27-
de enero, a las oncC horas, ante la Sala

'

audiencia de este Juzgado, sito en la ca-
-

lie de Alberto Aguilera, 20, piso, segundo,
a celebrar el juicio Verbal dejáltas por"
hurto, bajo el núm. -iar, de 1048-

(G. C—260). - (B.—421)

-
Solicitado duplicado "del resguardo

de empeño de alhajas en la C. E. A.- námero 46.005, por í.050 pesetas, le-
cha 8 de marzo de 1948, - se anuncia
será expedido, anulándose el primiti-
vo, si durante treinta días,- desde hoy,
río se .presenta reclamación, en con-

(A.—10.539)

CITACIONES
Y para su inserción en el Boletín

Oficial de laprovincia, expido el pre-
sente edioto en Madrid, a di«c'nueve
de enero de mil novecientos cuarenta
y nueve.'

—
El Secretario, "P.^H., -Ma-

riano Caraballo. —
Visto bueno : El

Juez municipal (ilegible).

Bajo los apercibimientos -procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las. per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día' que se
señala, a contar desde la fecha de ta
publicación del anuncio en este perlón

. dico oficiaí**con arreglo alartículo 173
de -la ley de Enjuiciamiento -Criminal,
380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

trario. ,

Madrid, '20 -de agosto de 1948.
—

El
Interventor (ilegible).

Nuevo Merchante (Pilar), de veintisiete
años, de estado soltera, .hija de Gregorio'
y de Manuela, natural de A'uñón (Gua-
dalajara), cuyo actual domicilio y para-
dero se ignoran, comparecerá el día 27
de enero, a las once horas, ante la Sala
audiencia de este Juzgado,- sito en la car
lie de Alberto Aguilera, 20,, piso .segun-
do, a celebrar juicio verbal de faltas por
rúalos tratos, bajo el núm.' 16, de -1(948.

(G. -C—259) (B.^-420) -

__iA.--10.5321

A V í 3. O(A.—10.536;

JUZGADO NUMERO 20
Don Juan Peña Canneiro, propie-

tario del establecimiento de taberna-,
bar sito en la calle del Amparo, nú- •

meco 2, cede el mismo, con todos sus \u25a0

derechos y enseres", a don Vidal Niño
Boínbín.

EDICTO JUZGADO NUMERO 9Don Eduardo Torres Ruiz, Juez de
primera instancia e. instrucción,, en
funciones dé Juez municipal núme-

\u25a0I o Vacas
Ariel, de veintiocho años, hijo de An-

tón y de Francisca, con domicilio en la
calle de Atocha, .núm. fía; a Tomás Gar-
cía Carrasco, "

de diecisiete" años, hijo de
Francisco y Guadalupe, natural de Tala-
ver-a de la Reina y con domicilioen ¡a ca-
lle dé la 'Aduana, núm. 6, cuyas demás
circunstancias y domicilio .actual se ig«-
noraií, para que comparezcan en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la ca-
rrera de San Francisco, núm.' io, piso
segundo, el día i.° de marzo, y hora de
las diez de su mañana, como denuncia-
dos en el juicio de faltas núm. "696, de
i<m8, por lesiones.

Laguna Hijosa (Ángel), de cincuenta y
siete -años-r de estado casado, hijo de Fe-
liciano y de Antonia, natural de Valver-
de (Madrid), cuyo actual domicilio y pa-
radero ,se ignoran,. comparecerá el día 27
de enero, a las once horas, ante la- Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la calle
de Alberto. Aguilera, 20' piso segundo, a
celebrar* juicio verbal de Taitas por hur-
to, bajo el núm. 617, de 1948.

ro veinte, de los de esta Villa! Lo que se- hace público por medio
.de este anuncio para general conoci-
mientos de los señores que puedan
hacer .alguna reclamación contra di-
cha industria," entendiéndose qué los
acreedores que no lo hagan déntfo de
los ocho días siguientes a partir ál de
Ja" publicación déoste anuncio, perde-
rán el derecho a hacerlo con arreglo
a la Ley.

Hago -saber : Que en autos de jui-
cio de cognición,- seguidos en este
Juzgado a instancia de don Ricardo
Esparza: Sillero, representado por el
Procurador don Bienvenido" Moreno
Rodríguez, contra doña Aurora Cere-
zo Ortega, sobre reclamación de can-
tidad, con el número trescientos no-
venta de orden, del año mil novecien-
tos cuarenta y ocho,- 'se. ha acordado
citar a doña' Aurora Cerezo. Ortega,
que se encuentra en ignorado parade-
ro, para que el día uno de febrero pró-
ximo, a las diez horas, comparezca
ante este Juzgado, sito ert. Alberto
Aguilera, número veinte, a prestar

(G. C.—258) .(B.^.419)
(A.—10.531!

(G. C—292) (B--45IJ
JUZGA'DO NUMERO ir

Por el presente ,se. cita de comparecen-
cia ante el Juzgado municipal núm. ii,
de esta capital^'sito en la calle de Lepan-
*tó', 4, a Dionisio Sanz .(Francisco), de
cuarenta y cuatro años, cagado; de ighoT

radoparSdero, para elacto del-jüiciover-

\u2666*\u2666*•«>*» +\u2666*»*\u2666**\u2666+«>*\u2666\u2666\u2666*\u2666*«»•**-.«» \u2666.»»*\u2666#** ,*•>*#*«.»t;i(«^
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Ytro María (Joaqáín), de veinte años,
de estado saltero, hijo de Valentín y de
Francisca, natural .de Madrid, cuyo-ac-

PASEO nEL DOCTOR ESQUERDO, 5*2
telefono 25 32 02

390 Comisión Gestora.
—

Extracto de los acuerdos ab0pta-dos Sesión del día 31 de diciembre de 1948

«Para, -material- y.productos de Laboratorio»;, número 4.761, per
6.697, 10 pesetas, «Para materialj atenciones del- Servicio_de" Radiolo-
gía» 5 numero 4.967, por 887,00 pesetas, «Para, adquisición y repara-
ción de mob-har.o» ;• números 4.970,* 4.971 ,4.972 y 4.973, por 1.6:1.

-Si--,co, 636,00^- 5.400 pesetas, «Para valores independientes del Pre-
supuesto» ; todos del corriente año.

1 .742- Aprobar, por.-'reunir los' requisitos -reglamentarios perti-
nentes, y- una vez examinadas por la Comisión correspondiente, cuen-
tas rendidas por el señor Jefe.de la Sección de" Beneficencia, acredi-
tando la inversión de. los siguientes libramientos: Números 3.904.
4-<35. 4-5I4. 4-447 y 4-705. por 25.000 pesetas cada uno,______Paraa_>.mentación» ¡todos dé! corriente año mmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmM

4.0-5, por 3.000 pesetas,. «Para "estancias especiales o alquiler de. lo-
cales, etc.» ; número 4.405, por 3.000 pesetas, ( Para viajes de amas

*

exteri,as>v, número 4-835, por 3.000 pesetas, «Para viajes e ihspéc- '

ción y recogida expósitos», y número 5.261,. por 1 .500 pesetas, «Para
materia; del Servicio de Plasmoterapia» ; todos del corriente año.

1.738. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
y una vez examinadas por la .Comisión correspondiente, cuen-

rendidas por el señor Jefe de los Servicios Recaudatorios! .acre-
indo 1.1 inversión del libramiento número 4.851, por 5.569 pesetas,

«Para. mobiliario, material y gastos generales», del corriente. año.
por reunir los requisitos 'reglamentarios perti-

una -vez examinadas por la .Comisión correspondiente, cuen-
ndidas por el señor Administrador de la Residencia dé Ancia-

nos, de Aranjuez, acreditando la inversión, del libramiento número
2.878, por 1.000 pesetasj «Para gastos no concertados que. acuerde sa-
tisface- la Comisión Gestora»,, del corriente año.

1-739

V"743 * Aprobar, por reui lamentanospérffl
nenies, y una vez examinadas pon laJCofnisión correspondiente, cuenJ
tas rendioas por el señor Director del Hospital de San Juan de Dios,
acreditando la inversión, de, los siguientes libramientos: Número
4-704. por 5.000 pesetas, «Para gastos indeterminados», .y número
4-4I;"vpor 3^0,00 pesetas, «Para gastos indeterminados» : los dos del
corriente' año. - .

. 1.740. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentar b& peni-
nentes, y una vez examinadas por*la Comisión correspondiente, cuen-
tas rendidas por el señor Depositario dé Fondos, acreditando la inver-
sión del iibramienfo número 4.80c-, por 2.000 pesetas, «Para- material
de cseriiorio, libros y abono telefónico», del corriente año.

1.7-44. Aprobar, -por reunir Jos requ sitos n-^amentarios" perti-nentes, y «na. vez examinadas por ía Comisión correspondiente, cuen-tas reno) das por la Sr?.. Superiora de!. Colegióle San T-érnando (Seo-
non Párvulos), acreditándola inversión de los siguientes libramien-to _• Aumeroq.o 32, p-or 44.800 pesetas, «Para gastos de alimentanv numero 4.067, por 2.000 pesetas, «Para -astos indeterminados» ;losuos del cemente año. " " -

i.74i. Aprobar, por reunir los* requisitos rt-_,rhmentarios perti-
nentes, y una vez examinadas por la Comisión correspondiente, cuen-
tas rendidas por el señor Director del Hospital Provincial,,acreditan-
do la inversión de los siguientes libramientos :Números 4.360, 4.361,
4.362, 4.363. 4.522, 4.754 y 4.756, por 25:650, 26.505, 26.505, 2.250,
11.30,2, 25.650 y 26.505 pesetas, respectivamente, «Para gastos de ali-
mentación ; números 1.515 y 3.367; por 16.537,15 y 40,00 pesetas,
( Par t adquisición de material sanitario» ;números 4.018, 4.523, 4.757,
4-758, por 24.706,09, 24.294,65, 7.960,47 y 20.968,77 pesetas, «Para
alumbrado, calefacción y combustible» ; números 3.371, 3.694, 4.366,
4.365 y 4.759, por ¿.052, 3.008,40, 463,80. 616,00 y 55:00 pesetas, res-
pectivamente, «Para botica, droguería y ortopedia» ; números 1.52*?,
3.373. 4.367 y 4.760, por 2.342,30, 209,70, 690,00 y 127,36 pesetas,

-.1-745;.. Aprobar, por reunir los requisitos'- reglamentarios "perti-
nentes, y una vez examinadas por la' Comisión correspondiente, cuen-
tas rendidas por el señpr Ingenéro Jefe" del Servicio Asíflpecuario.
acreditando lainversión de los siguientes libramientos \u25a0' Nuinero 3-9-4'por 2.500 pesetas, «Para trabajos de mecanografía»-; números 4-^'4.S;>6 y 4-007, por 25.000, 10.000 v 25.000 pesetas, « Para amplkc ón
de plantaciones, etc.»; todos del corriente año.

1.-746- Aprobar, por- reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, y una vez examinadas por la Comisión correspondiente, ctien-


